
-rmosismcominmer. 	 .IMMRSO•

DE LA

PROVINCIA DE
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-
pusieren lolo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su 'enCuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.°.

NOTA IMPO RTANTE.—Inmediatamente qut los señores:
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENC1A.—N 0 se insertará ningún ecucto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in
teresados el importe de su publicación o garanticen el
par, a razón de 65 centimos linea o parte de ella, y la
venta de números sue tos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA

Un mes 	 .	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

SLISCRIPCION PARTICULAR

PESETAS

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 Enero de 1900

PESETAS

FUERA de CÓRDOBA

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un afro. .

Las corporaciones provinciales 	 y	 municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 29 Junio 1926.)

Alcaldía Constitucional
de Alrnedinilla

Núm. 2.326

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores, la
subasta a nunciada en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, número setenta
y cuatro de veinte y nueve de Marzo
último, para enagenar las tres fincas
rústicas, cuatro urbanas, un solar,
ocho censos y una báscula con fuer-
za de trescientos kilógramos, todo
propiedad del Pósito de esta villa, se

anuncia una segunda subasta de di-
chas fincas y báscula, a excepción de
los censos y el solar, con la rebaja
del quince por ciento del precio de ta-
sación para la primera y que consta -
en el pliego de condiciones que obra
unido al expediente y en el anuncio
de referencia.

Expresada subasta, tendrá lugar a
los veinte días hábiles de inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia o al día siguiente si
aquel fuese festivo, en el Salón de se-
siones de la Casa Capitular y hora
de las diez, ante la Comisión designa-
da al efecto.

Los licitadores que deseen tomar
parte en la misma, presentarán sus
proposiciones con arreglo al modelo
de proposición inserto en el anuncio
de veinte y nueve de Marzo antes ex-
presado, con indicación de la finca
que deseen adquirir y cantidad que
ofrecen, siendo desechada .31,pda la
que se presente y no cubra el tipo de
valoración asignado a la misma.

Terminará el plazo de presentación
al abrirse el acto de la subasta, dedi-
cando la primera media hora a la
apertura de pliegos y la segunda al
estudio de proposiciones o admisión
de ellas, por pujas a la llana si así
procediera.

También acompañarán la carta de
pago de haber hecho el depósito equi-
valente al cinco por ciento del valor
de la finca.

El pliego de condiciones a que se

contrae esta sPubasta, queda dc mani-
fiesto en esta Secretaría y en horas
hábiles de oficina hasta extinguirse el
tiempo prefijado anteriormente; para
que fiueda ser examivado por todos
aquellos interesados que lo soliciten,
así como la relación de las fincas.

Almedinilla a veinte y seis de junio
de mil novecientos veinte y seis.—
Adolfo Ariza.

	-rx.x.12.2,—..

Ministerio de Gracia y
Justicia

REALES ORDENES

A propuesta de la Junta organizado-
ra del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien trasladar, accediendo a su so-
licitud, a la plaza de Teniente fiscal
de esta Audiencia, vacante por pro-
moción de don Arturo Ramos, a don
Amador Molina Díez, que sirve igual
cargo en la Audiencia de Huesca y
ocupa el primer lugar de la terna for-
mulada por la expresada junta.

De Real or den lo dijo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. S.muchos arios.
Madrid 9 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de
ria.

A propuesta de la Junta organizado-
ra del porder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar, accediendo a su solici-
tud para la plaza de Teniente fiscal de
esta Audiencia, vacante por traslación
de don Amador Molina a don Mar-
cial Rodríguez Suárez, Abogado fis-
cal de la Audiencia de Oviedo, que
figura el primero en la terna formu-
lada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid 9 de Junio de 1626.

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de
Huesca.

1926.

1
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1 orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-

Ilustrísimo señor: A propuesta de
la Junta organizadora del Poder judi-
Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
. nombrar, accediendo a su solicitud
para el Juzgado de primera instancia
de Avilés, de término, en esa provin-
cia, vacante por fallecimiento de don
Gabriel Usera, a don Cayetauo Alva-
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rez-Ossorio y Farfan de los Godos,
Abogado fiscal de la Audiencia de
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tes. Dios guarde a V. I. muchos arios
Madrid, 9 de Junio de 1926.

PONTE

Señor presidente de la Audiencia de
Oviedo.

A propuesta de la Junta organiza-
dora del poder judicial y de confor-
midad con io prevenido en el artículo
8.° del Real decreto de 24 de Septiem-
bre de 1889.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien promover en el turno tercero a
la plaza de Ahogado fiscal de esa
Audiencia, vacante por nombramien-
to para otro cargo de don Cayetano
Ossorio, a don Jaimen y Olive, Juez
de primera instancia de Falset, que
ocupa el númeao 1 del escalafón de
Antigüedad de servicios entre los de
su categoría y figura el primero en la
terna formulada por la expresada
Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. S. muchos arios
Madrid 9 de Junio de 1926.

PONTE

Señor fiscal de la Audiencia de Gra-
nada.

	yJmnmne-eree-Vatugim..,

Ministerio de Instrucción
Pública. y Bellas Artes

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo infor-
mado por la Asesoría jurídica de este
Ministerio, y teniendo en cuenta que
por Reales órdenes de 31 de Enero,
26 de Marzo y 13 de Junio de 1925 se
acordó la recepción definitiva de las
mesas-bancos que quedaron en depó-
sito en la. Casa constructora, a la
que fueron adjudicadas las obras de
construcción de las mismas, y que
después han sido facturadas en su
totalidad, habiéndose enviado todas
ellas a sus respectivos destinos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver que, realizado el servi-
cio de que se trata y no siendo nece-
saria ya ninguna garantía para el
cumplimiento del mismo, se devuelva
a don Martiniario Apellaniz y Martinez
de Lizardúy la fianza de 35.000 pese-
tas que a tal efecto tiene constituida
en la Caja general de Depósitos con
el número 261.594 de entrada y
104.664 de registro.

De Real orden lo digo V. S. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 17 de junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de primera en-
señanza.

Vacante en el Instituto Nacional

de Segunda Enseñanza de Oviedo, la
plaza de Profesor de Gimnasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto,
de conformidad con lo prevenido en
la Real orden de 9 de Octubre de 1920
que dicha plaza sea anunciada para
su provisión por concurso previo de
traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V.J. muchos arios. Madrid 18 de
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior 'y Secundaria.

Vacante en el Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Palencia, la
plaza de Profesor de Gimnasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto,
de conformidad con lo prevenido en
la Real orden de 9 de Octubre de 1920,
que dicha plaza sea anunciada para
su provisión por concurso previo de
traslado,

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid 18 Ju-
nio 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior y Secundaria.

Vacante en el Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Palma de Ma-
llorca la plaza de Profesor de Gim-
nasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
conformidad con lo prevenido en la
Real orden de 9 de Octubre de 1920,
que dicha plaza sea anunciada para
su provisión por concurso, previo
de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid 18 de
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene el apartado a) de la le-
tra C) del artículo 4.° del Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don Rodolfo Roca y
Roca a jefe de Negociado de primera
clase de este Ministerio, afecto a la
Sección administrativa de Tarragona,
con la antigüedad y efectos económi-
cos de 20 del actual, en la vacante
producida por ascenso de don Alfon-
so de Lara. 	 •

De Real lo digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. Dios guarde a
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ma-
yo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene el apartado a) de la letra
C) del artículo 4.° del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don Félix Latre La-
marca a Jete de Negociado de segun-
da clase de este Ministerio, afecto a
la Sección administrativa de primera
enseñanza de Zaragoza, con la anti-
güedad y efectos económicos de 20
del actual, en la vacante producida
por ascenso de don Rodolfo Roca y
Roca.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid, 31
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que dispone el apartado a) de la letra
D) del artículo 4.° del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918 y el número
1. 0 del artículo 9.° del Real decreto de
13 de Septiembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don Minan Catalina
Nartínez, a Jefe de Negociado de ter-
cera clase de este Ministerio, afecto al
Instituto nacional de segunda ense-
ñanza de Cuenca, con la antigüedad
y efectos económicos de 20 del actual
eh la vacante producida por ascenso
de don Félix Latre.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid, 31
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior. y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que dispone la octava de las disposi-
cioneS transitorias del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender al Oficial de Adminis-
tración de segunda clase afecto a la
Secretaría de este MinisteAo, don An-
tonio Sánchez Coquillat, a la clase
superior inmediata con el sueldo
anual de 5.000 pesetas, que percibirá
desde el día 20 del actual, siguiente
al de la vacante producida por ascen-
so de don Millán Catalina.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios Ma-
drid, 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
prevendo en el apartado b) de la letra
E) del artículo 4.° del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don José Vázquez Ele-

na a Oficial de Administración de se-
gunda clase de este Ministerio, afec-
to a la Secretaría general de la Uni-
versidad de Sevilla, con la antigüedad
y efectos económicos de 20 del actual
en la vacante por ascenso de don An-
tonio Sánchez.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid. 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene la base 3.' de la ley de
22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a doña Lía del Río y

Anta a Oficial de Administración de
tercera clase, afecta a la Escuela Nor-
mal de Maestras de Orense, con la an-
tigüedad y efectos económicos de 20
del actual, en la vacante producida
por ascenso, de don José Vázquez
Elena.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 31
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secnndaria.

Ilmo Sr.: Para no distraer de sus
funciones tan intensas en el presente
mes, a buen número de vocales últi,

timamente designado de la Junta pa-
ra Ampliación de estudios e Investi-
gaciones científicas que pertenece al
Profesorado oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer se prorrogue el plazo
que se fijó por Real orden de 24 de
Mayo último para la constitución de
dicha Junta hasta el 1. 0 de Julio pro-
ximo venidero, día en que se remitirá
el pleno de la misma, previa citación
por elPresidente, para la toma de po-
sesión y la elección de los cargos de
la Comisión ejecutiva, con excepción
del Presidente y Secretario.

De Real orden la digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 1.° de Junio de 1926.
Señor Director general de enseñanza

Superior y Secundaria.

---naczireasprja • -eauman

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que don
Enrique Sánchez Ródríguez, indu s

-trial, vecino de Carballo, dirigió al
señor Gobernador civil de la Corda,
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exponiéndole que los consumidores
defluído eléctrico de su fábrica « Elec-
tra de Bergantifios», que no tiene sub-
crita póliza de abono, abusan de su
situación hasta el extremo de exigirle
unos 50 kilovatios por hora para una
recaudación que apenas pasa de 900
pesetas mensuales, sin que permitan
a la empresa la entrada en sus domi-
cilios para practicar la necesaria ins-
pección de sus instalaciones.

Resultando que el señor Goberna-
dor civil remitió dicha instancia y los
documentos a ella unidos a este Mi-
nisterio, por estimar que no es de su
competencia, y si de la de ese Centro,
el contestar a la consulta del señor
Sánchez Rodríguez sobre si puede
cortar o no la corriente a esos abona-
dos que sospecha le defraudan:

Considerando que la Real orden de
14 de Diciembre de 1923 establece,
como norma general a seguir, que en
los casos de que las empresas presu-
man que se comete fraude en el do-
micilio de sus abonados, pueden re-
querir a los verificadores oficiales de
contadores eléctricos para que en
unión de un Agente de dichas Em-
presas, y en presencia del abonado o
de alguna persona de su familia, se
constituyan en aquel y reconozcan la
instalación:

Considerando que, tanto para for-
malizar la situación de la Empresa
mencionada y sus abonados en el ré-
gimen de suministro convenido, co-
mo los derechos de aquellas y de es-
tos, deben ambos firmar la correspon-
diente póliza de abono.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1. 0 Que se evacúe la consulta de
don Enrique Sánchez Rodríguez, pro-
pietario de la « Electra de Bergantí-
fios», en el sentido de que puede soli-
citar la intervención del Verificador
oficial de Contadores eléctricos de La
Coruña, para que compruebe en los
domicilios de sus abonados la existen-
cia del fraude.

2.° Que, con carácter general, las
Compañías de Electricidad pueden
exigir de sus abonados la firma de
las pólizas de abono que no alteren
las tarifas y condiciones vigentes, ni
se opongan a lo legislado, siempre
que esten aprobadas previamente por
la Verificación de Contadores electri-
co. s, suspendiendo el suministro cuan-
do aquellos se nieguen a firmarlas.

De Real orden lo digo a V. I. para
SU conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios, Madrid 9 de
junio de 1926.

ALINOS

Señor Jefe superior de Industria.

_

Atendiendo a los méritos y
cunstancias que concurren en
Antonio Genestá Corominas, en
tud de lo preceptuado en el Real
creto de 22 de Enero de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el informe del Consejo Superior
de Trabajo, de Comercio e Industria
aprobado por el de Ministros, ha te-
nido a bien concederle la medalla de
Oro del Trabajo por reunir las condi-
ciones expresadas en los números 6
y 12 del artículo 10 de la Real orden
de 8 de Febrero del citado ario.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid, 24 de Mayo de 1926.

ALINOS

Señor Secretario del Consejo Supe-
rior de Trabajo Comercio e Indus-
tria.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Sala correspondien-
te del Tribunal Supremo, en el recur-
so contencioso-administrativo incoa-
do por don José Palacios, don Pedro
Beneit, don Hilario Mariana, don
Francisco Lucas, don Albito Herráiz
y don Eugenio de la Fuente, contra
Real orden de este Ministerio de 19
de Agosto de 1924, sobre deslinde del
monte «Dehesa boyal», de los pro-
pios de Portilla, de la provincia de
Cuenca, ha dictado sentencia con fe-
cha 8 de Mayo de 1926, cuya parte
dispositiva dice así:

«Que desestimando la excepción
de falta de personalidad en los acto-
res, alegada como parentoria por el
Fiscal, debemos absolver y absolve-
mos a la Administración general del
Estado de la demanda formulada por
don José Palacios Herráiz, don Eu-
genio de la Fuente Mungía, don
Francisco Lucas Mungía, don Hilarlo
Mariana Martínez, don Albito He-
rráíz Mariana y don Pedro Beneit Se-
rrano, contra la Real orden del Mi-
nisterio de Fomento de 19 de Agosto
de 1924, la cual declaramos firme y
subsistente.»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu-
ra y Montes.

Ministerio de la Guerra

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expedien-
te instruido en la quinta Región a ins-
tancia del soldado del Tercio Roberto
García Pérez licenciado por inútil en
justificación de su derecho a ingreso
en ese Cuerpo y hallándose compro-
bado documentalmente que a conse-
cuencia de heridas sufridas en acción
de guerra ha sido declarado inútil pa-
ra el servicio y que sus lesiones se
encuentran incluidas en el cuadro de
8 de Marzo de 1777 (C. L. número 88)

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina ha tenido
a bien conceder el ingreso en dicho
Cuerpo al mencionado soldado como
comprendido en el artículo 2.° del Re-
glamento aprobado por Real decreto
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. núme-
ro 22)

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.Ma-
drid, 10 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer-
po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
abreviado instruido en la segunda Re-
gión, a instancia del Cabo del Tercio
Lorenzo Pleguesuelo Escobasa lince-
ciado por inútil en justificación de su
derecho a ingreso en ese Cuerpo y
comprobado documentalmente que a
consecuencia de heridas recibidas en
Malmusi Alhucemas el día 24 de. Sep-
tiembre último, le han sido amputadas
ambas piernas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder el ingreso en dicho
Cuerpo al mencionado Cabo como
comprendido en el artículo 8.° del Re-
glamento aprobado por Real decreto
de 6 de Febrero de 1906 (Colección
Legislativa número 22)

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde y V. E. muchos arios. Madrid
10 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUÁN

Señor Comandante general del Cuer-
po de Inválidos militares.

P. D.
El Inspector general de Cartogrofía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral,

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de
Topógrafo ayudante tercero, Oficial
tercero de Administración, por no ha-
ber reingresado en el servicio activo
el de esta categoría D. Nemesio Ló-
pez Solas, que estaba en situación de
supernumerario en expectación de
destino, y a quien se le concedio el
verifícario por Real orden de 19 de
Marzo próximo pasado.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo propuesto por esa Direc-
ción general, ha tenido a bien dispo-
ner se nombre Topógrafo ayudante
tercero, Oficial de Administración,
con sueldo anual de 3.000 pesetas, al
que hoy es el primero de los aproba-
dos que quedaron en expectación de
vacante, que es don Copernico Cer-
vera Martínez, por no haber super-
numerario ninguno en la citada clase-
previo nuevo reconocimiento faculta-
tivo. según determina la Real orden
de 27 de Marzo de 1924, que le con-
cedio este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para
sn conocimiento, el del interesado y
demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos arios. Madrid. 29 de Mayo de
1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARD »IAZ
Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Atendiendo a los méritos y circuns-
tancias que concurren en doña Matil-
de García del Real, Inspectora jubila-
da de las Escuelas nacionales de esta
Corte, en virtud de lo preceptuado en
el Real decreto de 22 de Enero de
1926.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el informe del Consejo Superior
de Trabajo. Comercio . e Industria, ha

tenido a bien concederle la Medalla
de Plata del Trabajo de primera clase
por reunir las condiciones expresadas
en los números 4, 5, 6, y 12, del artí-
culo 10 de la Real orden de 8 de Fe-
brero del citado ario.

De Real orden lo comunico a V. S.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. S. muchos arios. Madrid
24 de Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Secretario del Consejo Supe-
rior de Trabajo, Comercio e indus-
tria.

cir-
don
vir-
de- n

se cumpla en sus propios términos la
citada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 22
de Junio de 1926.

Presidencia del
Consejo de Ministros

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instan-

cia que eleva el Ingeniero de entrada
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos
don Luis Rodriguez Valderrama, en
solicitud de que se /e abone la dife-
rencia de sueldo entre el que percibe
como Ingeniero Geógrafo de entrada
y el que le corresponde como Coman-
dante de Estado Mayor del Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con el Real decreto de 30 de Ene-
ro de 1920, ha tenido a bien disponer
se h. abonen al citado Ingeniero don
Luis Rodríguez Valderrama las 2.000
pesetas anuales de diferencia entre
el sueldo que percibe por ese Institu-
to Geográfico en su categoría de Jefe
de Negociado de tercera clase y. el
que le corresponde como Comandan-
te de Estado Mayor del Ejercito des-
de el día 14 del actual y con cargo al
capitulo 21 anículo 2. « concepto 3.0

del presupuesto vigente pero habien-
do en el mismo consignada cantidad
fija para tales atenciones al alcance
de la misma se supeditará su percibo
y se de por anulada la Real orden de
8 de Marzo de 1920. que le concedía
una diferencia de sueldo de 500 pese-
tas.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento, el del interesado y
demás efectos, Dios guarde a V. E.
muchos arios Madrid, 29 de Mayo de
1926,
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Por disposición del señor Alcalde
se convoca a Junta general extraor-
dinaria que tendrá lugar el día dos
de Julio próximo a las siete de la tar-
de en el Salón Capitular del Excelen-
tísimo Ayuntamiento para tratar del
estado económico de la Sociedad; con

• . advertencia de que sí no concurre nú-
mero de socios se verificara la reu-
nión el día doce de dicho mes, en el
mismo local y hora señalada, El Se-
cretario, A. Rey.

Soci2dad (12 Partle gs 112 Is alias (1112 JUZGADOS
fueron r1¢1 Cabildo Eclesidico de COrdon

Don José Luque González, Alcalde
Presidente 'del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose recibi-
do en esta Alcaldía las hojas de apre-
cio remitidas por la Junta de Obras
del Pantano del Guadalmellato sobre
expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los terrenos que se
ocupau con el embalse de citado pan-
tano y no habiendo sido posible po-
der notificar a los dueños de las fin-
cas Mirador de Doña Loba y pago de
los Collados de Martín Estéban en-
clavados en éste término la primera
de don Juan Villa del Soler y la segun-
da de don Juan Moreno Copado por
ignorar el domicilio de los actuales
poseedores o propietarios se notifica
por medio del presente a los expresa-
dos propietarios, administradores,
apoderados o representantes debida-
mente autorizados para que en el im-
prorrogable plazo de quince días a
contar desde otro de publicarse esta
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia puedan pasar por la Secretaría
de este Ayuntamiento en las horas de
oficina durante el tiempo indicado y
poder recojer sus documentos que-
dando enterados de los que en los
mismos se expresan en la inteligencia
de que si transcurrido el plazo fijado
no se presentasen serán hechas estas
notificaciones en la forma que dispo-
ne el último párrafo del articulo 39 en
relación con el segundo dei 42 del Re-
glamento para la aplicación de la Ley
de expropiación forzosa de 10 de Ene-
ro de 1,879 las que serán tenidas por
válidas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento

Adamuz 28 de Junio de 1926.—José
Luque.

Ayuntamientos

	Aumer.ffluz. -.11-*--leteierar_er

Núm. 2.333

ADAMLIZ

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de San
Vicente y por ante mí, en autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de don
Fernando Berraquero Ariza, contra
don José Angulo López, por cobro de
pesetas, se anuncia la venta en públi-
ca subasta el día tres de Agosto pró-
ximo a las diez de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado sito
en calle Almirante Apodaca cuatro
de esta capital, de los bienes siguien-
tes:

Una casa habitación en
Palma del Río, Plaza de la
Constitución número nueve,
conocida por las Carnece-
rías, con un área superficial
de trescientos once metros
cuadrados proximamente,
siendo su fabricación de la-
drillos y tapial, compuesta
de planta baja y principal,
encontrándose una tercera
parte del edificio sin techar
y correpondiendo la planta
principal, solo a la primera
crujía, apreciada en

Ciento catorce tablones de
madera portuguesa, de cua-
tro metros de largo; dos me-
tros cúbicos de madera por-
tuguesa en tablas de quince
milímetros; setenta y cinco
tablones de pino de Flandes
de cuatro cincuenta centíme-
tros de largo; catorce metros
cúbicos de madera de euca-
liptus, en tablas de varias
medidas; seis metros cúbi-
cos en tablones de madera
de álamo blanco de varios
tamaños; tres metros cúbicos
de madera de nogal de va-
rias medidas; medio metro
cúbico de madera de caoba
en trozos de varias medidas;
un motor eléctrico de siete
caballos, corriente continua,
marca Siemens Shuchert; un
motor gasolina de seis Caba-
llos, sin marca; una máquina
de aserrar madera de no-
venta centímetros de diame-
tro marca J. Pérez de Sevi-
lla; otra máquina de aserrar
madera de sesenta y cinco
centímetros de día metro,
marca Carlos Wolens; un
sacagrueso, labrante de cin-
cuenta centímetros marca
Anfolia, con sus correspon-
diente contra marcha; una
máquina de escoplear; dos

SEVILLA
Núm. 2.323

Edicto

Ptas. Cts.

10.000

Ptas. Cts.

LUCENA
Núm. 2.327

Don Juan Luis Rivas Motríco, Juez de
Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Hago saber: que en las diligencias

de apremio que se siguen en este Juz-
gado para hacer efectivas las costas
que adeuda el procesado Antonio

9.390 Ruiz Bujalance, impuestas por la Au-
diencia Provincial de Córdoba en la
causa que en unión de otros se le ha
seguido por hurto, se ha mandado
sacar a pública subasta para su ven-
ta, por segunda vez y por el término
de veinte días con bajas del veinte y
cinco por ciento de su valor pericial
las fincas de la pertenencia de aquel
que se describen a continuación.

Una casa situada en la calle del in-
diano número tres de esta ciudad que
linda por la derecha con la núme-
ro cinco, de los herederos de Juan
Moreno, por la izquierda con la nú-
mero uno de Manuel Rodríguez, y
por el fondo con casa de la calle Rute,
valorada pericialmente en mil qui-
nientas pesetas, y hoy con la baja del
veinte y cinco por ciento sale a su-
basta en mil pesetas.

Una suerte de tierra de calma de
cereales y legumbres, situada en el
partido del Caracolillo de este térmi-
no, con cabida de diez y siete áreas,
y cincuenta y siete centiáreas, que
linda con tierras calmas de herederos
de José María Sanche2 Quintero,
otros de Francisco Ortiz, y el camino
del partido que está valorada en cua-
trocientas cincuenta pesetas. Que con
baja de veinte y cinco por ciento sale
a segunda subasta en tres cientas pe-
setas, cuya subasta y remate en favor
del mejor postor tendrá lugar el día
veinte y ocho de Julio próximo y ho-
ra de las once de la mariana en la
Sala Audiencia de este Juzgado cor
las condiciones siguientes.

Primera. Para tomar parte en 12
subasta deberán consignar previa.
mente los licitadores una cantidad
igual por lo menos al diez por cientc
del valor que se fija a cada finca, ha
ciendolo en la mesa del Juzgado o ei
el establecimiento destinado al efectc
sin cuyo requisito no serán admití
dos.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera
partes de la cantidad fijada a cadi
una de las fincas.

Tercera. No se han presentado lo
títulos de propiedad de las dos finca
pero resultan incriptas en el Registri

de la propiedad de este partido
nombre del procesado Antonio Rui
Bujalance, y el certificado de carga
obra unido a las diligencias para qu
pueda ser examinado por los licitado
res.

Lo que se anuncia al público par
la debida notoriedad.

Dado en Lucena a veinte y cuatr
de Junio de mil novecientos veinte
seis.—Juan Luis Rivas.—E1 Secreta

Dado en Córdoba a veinte y ocho i rio judicial, Antonio J. de Burgos.

tocadores y dos roperos en
construcción; una biblioteca
de madera de haya; un toca-
dor barnizado en color no-
gal; seis mesillas de noche;
seis cómodas de pino; cuatro
camas torneadas, para ma-
trimonio; y una cama de ta-
blero y cuatro docenas de si-
llas decoradas y asientos de
enea; apreciados todos en
junto en

Los expresados bienes se sacan a
subasta en dos lotes, uno de ellos la
finca reseñada y otro los muebles,
madera y maquinaria, sirviendo de ti-
po para cada uno de ellos el importe
de sus respectivos aprecios y bajo las
condiciones siguientes:

Primera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de los aprecios respectivos.

Segunda. Los licitadores deberán
consignar en la mesa del Juzgado el
diez por ciento de la cantidad que sir •
ve de tipo para el lote a que vayan a
hacerse proposiciones, pudiendo ce-
derse a un tercero, el remate.

Tercera. Los bienes muebles pue-
den examinarlos en el domicilio del
deudor don José Angulo, en la villa
de Palma del Río.

Cuarta. La finca, Plaza de la
Constitución número nueve de Pal-
ma del Río, se saca a subasta sin su-
plir previamente la falta de títulos,
observándose respecto a ello lo pre-
venido en la regla quinta del artículo
cuarenta y dos del Reglamento para
la ejecución de la Ley Hipotecaria.
Y para su publicidad, se extiende el

presente en Sevilla a veinte y seis de
Junio de mil novecientos veinte y
seis.—E1 Secretario, Felipe Ortuño.

Don Fernando Higueras Barrutia.
Juez municipal del distrito de la
izquierda de esta capital e interi-
no de instruceión de igual distri-
to por enfermedad del propieta-
rio.

Por virtud del presente se cita y
llama por término de diez días a con-
tar desde su inserción en los BOLETI-

NES OFICIALES de Córdoba y Cádiz a
una mujer que vino procedente de
Madrid en el tren número noventa
y seis del día veinte y cuatro de Abril
último trayendo sin billete a un ni-
ño de cuatro arios, y que manifestó
llamarse María Castro Sánchez y te-
ner su domicilio en Algeciras calle
Cariada sin número para que dentro
del plazo indicado comparezca ante
este Juzgado sito calle de Gongora
sin número para recibirle declaración
bajo apercibimiento de que si no com-
parece le parará el perjuicio a que ba-
ya lugar.

CORDOBA

Núm. 2.330

Edicto

de Junio de mil novecientos veinte y
seis.—Fernando Higueras.—E1 Se-
cretario P. H., Tomás Gutiérrez.
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